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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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El 9 de agosto de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 2 de agosto de 2022.

2. Conceder el contrato “Servicio de mensajería y transporte”.

3. Conceder el contrato

“Servicio de transporte para el alumnado del Proyecto Mirada”.

4. Conceder el contrato

“Seguro colectivo de accidentes 

para los participantes en actividades y acciones formativas o culturales”.

5. Conceder el contrato

“Servicio para la creación de los Planes de Igualdad”.

6. Conceder la tercera fase del lote 2 del contrato:

“Obras de infraestructuras en varias localidades para impulsar el reto demográfico”.

7. Conceder el contrato

“Sustitución de una obra de drenaje transversal 

en la colada de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey 

en el arroyo del caño a su paso por Higuera de Vargas”.

8. Conceder el contrato

“Mejora de abastecimiento en El Raposo”.



El 9 de agosto de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 2 de agosto de 2022.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 2 de agosto de 2022,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato “Servicio de mensajería y transporte”.

El día 11 de mayo de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de mensajería y transporte”.

El número de expediente de este contrato es 117/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

La contratación de estos servicios es necesaria

para permitir una rápida comunicación 

entre los diferentes centros provinciales, 

con el envío inmediato de documentos 

y paquetería desde estos centros 

a cualquier punto de España y del extranjero.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• ENVIOS VIMUR

• MANGROVE LOGISTICS

• y TRANSMACE 

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa ENVIOS VIMUR

que es la que consigue más puntos.

A ENVIOS VIMUR se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a ENVIOS VIMUR

y se aprueba su importe máximo,

que es de 80 mil euros IVA incluido.

3. Conceder el contrato

“Servicio de transporte para el alumnado del Proyecto Mirada”.

El día 7 de junio de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de transporte para el alumnado del Proyecto Mirada”.

En concreto, ahora se contratarán 2 lotes o partes de este servicio:

• El Lote 2: Transporte para el alumnado de los pueblos

de la zona del Centro Integral de Desarrollo (CID) LA SERENA 

donde se ofrece formación 

para los tratamientos superficiales de la piedra natural

y su comercialización.

• Y el Lote 3: Transporte para el alumnado de los pueblos

de la zona del CID TIERRA DE BARROS 

donde se ofrece formación

sobre el cultivo, poda y comercialización del olivo.

Ya que para los lotes 1 y 4 no han presentado ninguna oferta.

El número de expediente de este contrato es 232/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Es necesario contratar servicio de transporte,

para que el alumnado 

que participa en las acciones formativas del Proyecto Mirada,

pueda ir desde el lugar en el que viven 

hasta el lugar donde se ofrece esa formación.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• VILAPLANA PRADA para el lote 2.

• SERENA TRAVEL para el lote 2.

• Y AUTOCARES CANITO para el lote 3.

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa:

• SERENA TRAVEL para el lote 2

por ser la oferta más económica.

• Y a AUTOCARES CANITO para el lote 3

ya que es la única empresa que presenta oferta para ese lote.

A ambas empresas se les pide que entreguen la documentación necesaria 

para demostrar que cumplen todas la condiciones para el contrato.

Y las empresas entregan dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por las empresas

se selecciona a: 

• SERENA TRAVEL para el lote 2

y se aprueba su importe,

que es de 8 mil 535 euros con 50 céntimos

más 853 euros con 55 céntimos de IVA.

• Y a AUTOCARES CANITO para el lote 3

y se aprueba su importe,

que es de 7 mil 146 euros 

más 714 euros con 60 céntimos de IVA.

4. Conceder el contrato

“Seguro colectivo de accidentes 

para los participantes en actividades y acciones formativas o culturales”.

El día 8 de julio de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Seguro colectivo de accidentes 

para los participantes en actividades 

y acciones formativas o culturales”.

El número de expediente de este contrato es 245/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Este contrato es necesario 

para garantizar que las personas que participan

en las actividades o acciones culturales o formativas

que organiza la Diputación de Badajoz,

están protegidas por este seguro

si ocurre algún accidente 

mientras se desarrollan las actividades o acciones.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• PREVISIÓN BALEAR

• MAPFRE VIDA 

• Y la empresa WR BERKLEY ESPAÑA

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa PREVISIÓN BALEAR,

que es la que consigue más puntos.

A PREVISIÓN BALEAR se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones para el contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a PREVISIÓN BALEAR

y se aprueba su importe,

que es de 5 mil 624 euros.

Esta actividad está exenta de IVA, es decir, 

que no se le tiene que aplicar este impuesto.

5. Conceder el contrato

“Servicio para la creación de los Planes de Igualdad”.

El día 29 de diciembre de 2021,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio para la creación de los Planes de Igualdad”.

El número de expediente de este contrato es 463/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Este contrato es necesario 

para crear Planes Municipales de Igualdad 

en los pueblos y ciudades de la provincia de Badajoz,

que tengan en cuenta los objetivos que la Diputación quiere conseguir

antes del año 2030.

El contrato de este servicio,

se va a realizar en varios lotes o partes,

según la zona y los pueblos o ciudades.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• BIENESTAR BY CSP 

• PSICAS AYF 

• UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS MAYCA SÁNCHEZ - MARÍA GARCÍA

• FORMACIÓN Y EMPLEO EXTREMADURA

• UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS IDEO PODEMOS

• SIGMA CONSULTORÍA LEGAL

• Y GPARTNERS

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona para:

• El lote 1 y 2 a la Unión Temporal de Empresas (UTE)

MAYCA SÁNCHEZ– MARIA GARCÍA 

que es la que consigue más puntos.

• El lote 3 y 4 a la empresa PSICAS AYF

ya que aunque la UTE MAYCA SÁNCHEZ– MARIA GARCÍA

consiguió más puntos, 

las normas explican 

que no se le pueden conceder más de 2 lotes 

a la misma empresa o a la misma UTE, 

y PSICAS AYF es la siguiente con más puntos.

A las empresas elegidas 

se le pide que entreguen la documentación necesaria 

para demostrar que cumplen todas la condiciones para el contrato.

Y las empresas entregan dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada 

por las empresas seleccionadas para cada lote,

se aprueba su importe, que es:

• Para el lote 1: 

34 mil 685 euros,

más 7 mil 283 euros y 85 céntimos de IVA.

• Para el lote 2: 

42 mil 45 euros,

más 8 mil 829 euros y 45 céntimos de IVA.

• Para el lote 3: 

41 mil 600 euros,

más 8 mil 736 euros de IVA.

• Para el lote 4: 

59 mil 200 euros,

más 12 mil 432 euros de IVA.

6. Conceder la tercera fase del lote 2 del contrato:

“Obras de infraestructuras en varias localidades para impulsar el reto demográfico”.

El día 15 de marzo de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación 

la tercera fase del lote 2 del contrato:

“Obras de infraestructuras en varias localidades 

para impulsar el reto demográfico”. 

En concreto se trata de las obras en la red de abastecimiento

del pueblo de La Codosera.

El número de expediente de este contrato 

es 137/RDEM/2021/2021/O/153.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

solo presenta oferta para realizar las tareas del lote 2,

la empresa MESASOL UNO.

Y una vez comprobada la documentación y la propuesta 

entregada por la empresa,

se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones para el contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a MESASOL UNO y se aprueba su importe,

que es de 164 mil 44 euros,

más 34 mil 449 euros con 24 céntimos de IVA.

7. Conceder el contrato

“Sustitución de una obra de drenaje transversal 

en la colada de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey 

en el arroyo del caño a su paso por Higuera de Vargas”.

El día 21 de abril de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Sustitución de una obra de drenaje transversal 

en la colada de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey 

en el arroyo del caño a su paso por Higuera de Vargas”.

El número de expediente de este contrato 

es 5/EN/2021-22/2022/O/009.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• MESASOL UNO

• GC 10 GESTIÓN Y OBRAS

• Y CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS LUIS VÁZQUEZ E HIJOS 

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa MESASOL UNO

que es la que consigue más puntos.

A MESASOL UNO se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a MESASOL UNO

y se aprueba su importe,

que es de 71 mil 704 euros,

más 15 mil 57 euros con 84 céntimos de IVA.

8. Conceder el contrato

“Mejora de abastecimiento en El Raposo”.

El día 17 de marzo de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Mejora de abastecimiento en El Raposo”.

El número de expediente de este contrato 

es 8/RDEM/2021/2021/O/169.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• CONSTRUCCIONES ARAPLASA

• CONSTRUCCIONES MAJOIN

• GOSADEX

• AQUANEX SERVICIO DOMICILIARIO DEL AGUA EN EXTREMADURA

• Y CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS Y VIALES (CHV)

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa CONSTRUCCIONES MAJOIN

que es la que consigue más puntos.

A CONSTRUCCIONES MAJOIN se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que una vez comprobada 

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a CONSTRUCCIONES MAJOIN

y se aprueba su importe,

que es de 594 mil 574 euros con 13 céntimos,

más 124 mil 860 euros con 57 céntimos de IVA.
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